La Consejera de Interior, Función Pública y Justicia del Gobierno de Navarra, en relación con la pregunta para su contestación por escrito formulada por la Parlamentaria Foral Ilma. Sra. Dª. Irati Jiménez Aragon, miembro de las Cortes de Navarra, adscrita al Grupo Parlamentario E.H. Bildu Nafarroa, al amparo de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, que realiza la siguiente pregunta escrita al Gobierno de Navarra (11-25/PES-00214), informa lo siguiente:
1. ¿Qué avances se han dado por parte de la Iglesia católica en Nafarroa en aras a la reparación de las víctimas de agresiones sexuales en el seno de la Iglesia católica? 
La Dirección General de Justicia desconoce si ha habido avances por parte de la Iglesia católica en la reparación de las víctimas de agresiones sexuales ocurridas en su seno, siendo éste un tema que atañe únicamente a la propia Iglesia.
2. ¿Ha accedido la Iglesia católica a indemnizar a aquellas víctimas reconocidas por parte de la Comisión de reconocimiento de las víctimas de ataques contra la integridad física, la indemnidad y la libertad sexual en el ámbito de la Iglesia católica?
La labor de la Comisión de Reconocimiento a Víctimas de Abusos en la Iglesia de Navarra consiste en el reconocimiento o no reconocimiento, en su caso, a las víctimas, concluyendo ahí su función. Se desconoce por tanto si la Iglesia ha indemnizado a alguna de ellas al tratarse de un ámbito que excede el desempeño de esta Comisión.
3. ¿Ha establecido el Gobierno de Navarra algún criterio para llevar a cabo esa indemnización?
No, pues la misma se circunscribe al ámbito interno de la Iglesia.
4. ¿Qué mecanismos ha previsto el Gobierno de Navarra para garantizar a las víctimas la indemnización por parte de la Iglesia católica, tras haber comunicado la Iglesia católica su intención de dar pasos en ese reconocimiento?
El Gobierno de Navarra no ha previsto mecanismos para ello ya que, como se ha explicado, se trata de una relación entre dos partes privadas.
5. A su vez, el arzobispo informaba que la indemnización “correspondería según el derecho penal siguiendo baremos de alguna conferencia episcopal europea” y con la ayuda de la comisión de la Conferencia Episcopal, así pues, ¿les consta que los criterios para calcular la indemnización por parte de la Iglesia católica serán acordes a lo recogido por la Comisión?
Como se ha indicado previamente en esta iniciativa parlamentaria, el trabajo de la Comisión de Reconocimiento a Víctimas de Abusos en la Iglesia de Navarra se limita a reconocer o no a un/a solicitante como víctima, sin que en ningún momento entre en sus funciones fijar una indemnización o establecer criterios sobre la que pueda establecer la Iglesia.
Es cuanto tengo el honor de informar en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 15 del Reglamento del Parlamento de Navarra.
Pamplona, 24 de junio de 2025
La Consejera de Interior Función Pública y Justicia: Mª Amparo López Antelo
